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El SAT se pone ‘codo’: disminuyen devoluciones en 2021 

La devolución promedio de impuestos que hizo el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) fue de 142 mil 7 pesos durante los primeros siete meses de 2021, 

lo que significó una disminución de 15.9 por ciento, comparado con el monto 

devuelto en igual lapso del año pasado de 168 mil 860 pesos. 

De enero a julio de este año, el SAT regresó un total de 85 mil 579 millones de 

pesos de impuestos distribuidos en 602 mil 637 declaraciones, mientras que en el 

mismo periodo del año pasado regresó un total de 89 mil 242 millones de pesos, 

entre 528 mil 496 trámites de contribuyentes. 

José Carmona Guerrero, director general de Quejas y Reclamaciones B de la 

Procuraduría para la Defensa del Contribuyente, explicó que alrededor del 20 por 

ciento de las quejas que reciben en la Prodecon tienen que ver con solicitudes de 

devolución de contribuyentes, debido a diferentes problemáticas. 

“En algunos casos el contribuyente acude porque no ha recibido respuesta de la 

autoridad fiscal, o está inconforme por una respuesta negativa”, detalló. 

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación establece que la autoridad tiene 

un plazo de 40 días hábiles para responder al contribuyente y hay ocasiones en que 

no lo hace en ese término, por lo que las personas acuden a Prodecon para que les 

ayuden a conocer la respuesta. 

Hay casos en que la autoridad emite una resolución o hay desistimientos, en este 

caso no hay un pronunciamiento de fondo. Pudiera ser que la autoridad le diga “no 

conté con los elementos necesarios para hacerte la devolución y el contribuyente 

no lo desahogó, por lo que la autoridad está impedida para pronunciarse de fondo 

y para el contribuyente, para efectos prácticos, sí sería una negativa toda vez que 

no materializa su devolución”, indicó. 

En este caso, añadió Guerrero, el contribuyente debe presentar una nueva solicitud 

de devolución cumpliendo con los requisitos que no reunió previamente. 

Se puede impugnar 

Hay casos en que el contribuyente solicita una cantidad y la autoridad le devuelve 

un monto menor, que se llamaría parte negada, la cual puede ser materia de un 

procedimiento de queja o de una impugnación, en los cuales Prodecon puede 

ayudar al contribuyente o bien la persona puede iniciar un juicio. 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/09/01/disminuye-monto-devuelto-por-el-sat-en-primeros-7-meses-del-ano/
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“Hay casos en que el contribuyente viene con una negativa total, ya que el SAT 

considera que no es procedente su devolución, y en este caso también puede 

presentar una queja o impugnación”, abundó. 

El organismo aconseja al contribuyente acudir dentro de los 15 días posteriores a la 

notificación recibida por parte del SAT, ya que la autoridad otorga un plazo de 30 

días para interponer un medio de defensa contra una resolución negativa a la 

solicitud de devolución. 
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Terrorismo fiscal, muy terrible: Fiscalista 

En México existe un “terrorismo fiscal terrible” y se espera que esta vigilancia se 

mantenga para lograr las metas de recaudación, dijo Diana Bernal Ladrón de 

Guevara, asesora constitucional y fiscalista. 

“El terrorismo fiscal no es porque se cobre lo que se tiene que pagar (de impuestos), 

eso es correcto, es lo que se debe hacer, es porque se está criminalizando al 

contribuyente”, comentó. 

En entrevista con El Heraldo de México, la exprocuradora de la Defensa del 

Contribuyente comentó que las necesidades del país son muchas y los recursos 

limitados. Ante ese escenario, acotó, se espera que continúe la revisión a grandes 

contribuyentes, incluso a negocios de menor tamaño, en todo el país. 

“La fiscalización de por sí ya es bastante proactiva, por no llamarle agresiva, y desde 

luego que va a continuar por ese camino”, enfatizó. 

En su opinión, hay margen para seguir con la vigilancia fiscal a grandes 

contribuyentes, “es lo correcto, pero que no se le criminalice”, acotó. 

Explicó que los métodos de la autoridad no son los deseables, porque a los 

pagadores de impuestos se les amedrenta con procesos penales, salvo que sí se 

trate de una conducta de simulación. 

“Criminalizar al contribuyente para mí, como defensora que fui de él, es 

definitivamente terrorismo fiscal, sólo por 

excepción se debe hacer eso”, expuso Bernal. 

La especialista reconoció la labor que lleva a cabo el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) para combatir la evasión y elusión fiscal. 

La exombudsman fiscal consideró que el Régimen de Confianza que se planea 

instaurar, a partir de 2022, para facilitar el pago de impuestos luce favorable.  

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/8/31/terrorismo-fiscal-muy-terrible-fiscalista-330835.html
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Alertan sanciones millonarias por incumplimiento de "ley outsourcing" 

La nueva Reforma Laboral, conocida coloquialmente como la nueva "ley de 

Outsourcing" o de Subcontratación Laboral, es hoy para muchos empresarios 

mexicanos un problema serio por la poca información que hay al respecto, pero, 

sobre todo, por el poco tiempo que tienen para poner en marcha los muchos 

cambios que hay que hacer y evitar incurrir en incumplimiento, comentó Alejandro 

Franco, socio director de LIP48. 

El titular de la firma de abogados en materia laboral platicó con empresarios de la 

comunidad de Mentor Praxis, encabezada por el Carlos Hosoya, a quienes explicó 

las distintas implicaciones económicas, laborales, fiscales y contables, que 

representa para las empresas el cumplimiento de estas nuevas disposiciones. 

 

Explicó que el decreto publicado el pasado 23 de abril en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), modifica no sólo la Ley Federal del Trabajo, sino también leyes 

como la del Seguro Social, la del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 

los Trabajadores, el Código Fiscal de la Federación, la del Impuesto Sobre la Renta, 

la del Impuesto al Valor Agregado y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

Alejandro Franco comentó que la Reforma Laboral tiene más un corte fiscal 

recaudatorio, ya que no se les darán, por ejemplo, efectos fiscales a las facturas 

que con motivo de la subcontratación de personal se expidan, cuando incumplan 

con los requisitos que la norma establece. 

En este sentido, abundó al comentar que el Estado le transfiere al contribuyente una 

de sus facultades, la de fiscalización; ya que serán los empresarios de ahora en 

adelante, quienes tengan que verificar que las empresas que les prestan los 

servicios de subcontratación de personal cuenten con autorización por parte de la 

STPS y cumplan con sus obligaciones fiscales para con el SAT, el IMSS y el 

Infonavit. 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/valores/alertan-sanciones-millonarias-por-incumplimiento-de-ley-outsourcing/1360579/
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Destacó, que las sanciones por contratar o prestar servicios de subcontratación con 

empresas que no cuenten con la aprobación de la STPS o contratar o prestar estos 

servicios, son varias y habrá que tenerlas en cuenta en todo momento, ya que la 

imposición de multas que pueden ir de los 179 mil 240 pesos, hasta por encima de 

los 4 millones de pesos, además de la posible comisión de delitos graves, como 

Defraudación Fiscal y Defraudación a los Regímenes de Seguridad Social. 

Uno de los puntos que ha causado gran revuelo entre los empresarios, de acuerdo 

con lo manifestado durante estas jornadas de capacitación para empresarios, es la 

manera en la cual pueden ellos distinguir entre los contratos de servicios u obras 

especializadas y los contratos de servicios independientes, a lo que el Director de 

Lip48 compartió un criterio emitido por la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON), en el cual establecieron que esta diferencia radica 

esencialmente, en la dependencia de los trabajadores, la cual se liga con las 

obligaciones contractuales para la prestación del servicio u obra. 

En materia de seguridad social, comentó el Maestro Franco, se hicieron cambios 

muy importantes, que impactan directamente en la interacción con el IMSS 

principalmente, y es que estas modificaciones implican en primer término, una 

sustitución patronal, entendiendo ésta como una migración del personal contratado 

por las empresas proveedoras de personal, a las empresas que solamente recibían 

los servicios de dichos trabajadores. 

 

Esto implica que las empresas que se beneficiaban de los servicios de estos 

trabajadores tendrán de ahora en adelante que contratarlos directamente, para lo 

cual habrán de darse de alta ante el IMSS y así obtener su Número de Registro 

Patronal, para efectos del pago de la carga patronal. 

Otro cambio importante es la cancelación de los Registros Patronales por Clase, ya 

que no se pagaba lo mismo al Instituto por un trabajador que desempeña funciones 

administrativas, que por otro que desempeñaba actividades de construcción. Esto 

conlleva un incremento significativo para el empleador en el pago de la prima de 

seguro de riesgos, ya que tendrán que pagar al IMSS, sin distingo de las actividades 

que realicen, en estos nuevos registros patronales. 

De las sugerencias que hizo el representante de Lip48 a los empresarios, fue 

evaluar los objetos sociales de las empresas, así como las actividades 

preponderantes de éstas, ya que tradicionalmente las empresas se constituyen con 

múltiples actividades, de las cuales probablemente son solamente algunas las que 

se realizan. 
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Alertan a empresas de sanciones millonarias por incumplimiento de la nueva Ley de 

Outsourcing 

La nueva Reforma Laboral, conocida coloquialmente como la nueva Ley de 

Outsourcing o de Subcontratación Laboral, es hoy para muchos empresarios 

mexicanos un problema serio por la poca información que hay al respecto, pero 

sobre todo, por el poco tiempo que tienen para poner en marcha los muchos 

cambios que hay que hacer y evitar incurrir en incumplimiento. 

Fue el Socio Director de LIP48, el Maestro en Derecho Laboral Alejandro Franco, 

quien platicó en la Ciudad de México con empresarios de la comunidad de Mentor 

Praxis, encabezada por el Doctor Carlos Hosoya, a quienes explicó las distintas 

implicaciones económicas, laborales, fiscales y contables, que representa para las 

empresas el cumplimiento de estas nuevas disposiciones. 

Explicó que el decreto publicado el pasado 23 de abril en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), modifica no sólo la Ley Federal del Trabajo, sino también leyes 

como la del Seguro Social, la del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 

los Trabajadores, el Código Fiscal de la Federación, la del Impuesto Sobre la Renta, 

la del Impuesto al Valor Agregado y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

La primera fecha a cumplir fue para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

(STPS), que publicó el pasado 24 de mayo en el DOF el Acuerdo por el que se dan 

a conocer las disposiciones para el Registro de Personas Físicas o Morales que 

presten Servicios Especializados o Ejecuten Obras Especializadas, conocidas como 

Outsourcing o Empresas de Subcontratación de Personal; creando el portal 

electrónico para el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras 

Especializadas (REPSE) (https://repse.stps.gob.mx/), que servirá como padrón de 

empresas dedicadas a esta actividad, donde habrán de registrarse para que 

cualquier persona pueda verificar si cuentan o no con un registro para desempeñar 

estas actividades. 

Alejandro Franco comentó que la Reforma Laboral tiene más un corte fiscal 

recaudatorio, ya que no se les darán, por ejemplo, efectos fiscales a las facturas 

que con motivo de la subcontratación de personal se expidan, cuando incumplan 

con los requisitos que la norma establece. 

 

 

 

https://siete24.mx/negocios/alertan-a-empresas-de-sanciones-millonarias-por-incumplimiento-de-la-nueva-ley-de-outsourcing/
https://siete24.mx/negocios/alertan-a-empresas-de-sanciones-millonarias-por-incumplimiento-de-la-nueva-ley-de-outsourcing/
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En este sentido, abundó al comentar que el Estado le transfiere al contribuyente una 

de sus facultades, la de fiscalización; ya que serán los empresarios de ahora en 

adelante, quienes tengan que verificar que las empresas que les prestan los 

servicios de subcontratación de personal, cuenten con autorización por parte de la 

STPS y cumplan con sus obligaciones fiscales para con el SAT, el IMSS y el 

INFONAVIT. 

Destacó, que las sanciones por contratar o prestar servicios de subcontratación con 

empresas que no cuenten con la aprobación de la STPS o contratar o prestar estos 

servicios, son varias y habrá que tenerlas en cuenta en todo momento, ya que la 

imposición de multas que pueden ir de los $179,240 pesos, hasta por encima de los 

$4 millones de pesos, además de la posible comisión de delitos graves, como 

Defraudación Fiscal y Defraudación a los Regímenes de Seguridad Social. 

Uno de los puntos que ha causado gran revuelo entre los empresarios, de acuerdo 

con lo manifestado durante estas jornadas de capacitación para empresarios, es la 

manera en la cual pueden ellos distinguir entre los contratos se servicios u obras 

especializadas y los contratos de servicios independientes, a lo que el Director de 

Lip48 compartió un criterio emitido por la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON), en el cual establecieron que esta diferencia radica 

esencialmente, en la dependencia de los trabajadores, la cual se liga con las 

obligaciones contractuales para la prestación del servicio u obra. 

En materia de seguridad social, comentó el Maestro Franco, se hicieron cambios 

muy importantes, que impactan directamente en la interacción con el IMSS 

principalmente, y es que estas modificaciones implican en primer término, una 

sustitución patronal, entendiendo ésta como una migración del personal contratado 

por las empresas proveedoras de personal, a las empresas que solamente recibían 

los servicios de dichos trabajadores. 

Esto implica que las empresas que se beneficiaban de los servicios de estos 

trabajadores, tendrán de ahora en adelante que contratarlos directamente, para lo 

cual habrán de darse de alta ante el IMSS y así obtener su Número de Registro 

Patronal, para efectos del pago de la carga patronal. 

Otro cambio importante es la cancelación de los Registros Patronales por Clase, ya 

que no se pagaba lo mismo al Instituto por un trabajador que desempeña funciones 

administrativas, que por otro que desempeñaba actividades de construcción. Esto 

conlleva un incremento significativo para el empleador en el pago de la prima de 

seguro de riesgos, ya que tendrán que pagar al IMSS, sin distingo de las actividades 

que realicen, en estos nuevos registros patronales. 
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De las sugerencias que hizo el representante de Lip48 a los empresarios, fue 

evaluar los objetos sociales de las empresas, así como las actividades 

preponderantes de éstas, ya que tradicionalmente las empresas se constituyen con 

múltiples actividades, de las cuales probablemente son solamente algunas son las 

que se realizan. 

El Doctor Carlos Hosoya, Director General de Mentor Praxis, indicó que son una 

comunidad de empresarios PYMES cuya convicción es Hacer para Ser, 

contribuyendo en el actuar cotidiano a la actividad productiva por el bien de la 

sociedad, con el objetivo ayudar a los empresarios a reflexionar sobre los alcances 

de su negocio, desde la perspectiva de un Consejero, gobernando de manera 

corporativa su empresa. 

Carlos Hosoya se ha encargado que Mentor Praxis cuente con el respaldo de tres 

grandes y reconocidas Instituciones, como son la Universidad Anáhuac, Deloitte y 

el Centro de Excelencia de Gobierno Corporativo; que en conjunto y a través de 

Mentor Praxis apoyan a empresarios con esta red y plataforma de contenidos 

académicos, teóricos y prácticos, en la frontera del conocimiento global, de 

tendencia y de interés generalizado. 

Finalmente, el Maestro Alejandro Franco ofreció apoyar a los empresarios a través 

de la firma Lip48, en temas como la revisión de objetos sociales, actividades 

preponderantes, contratos de servicios independientes y de servicios u obras 

especializadas, sustitución patronal, autoclasificación ante el IMSS, a fin de ayudar 

a mitigar el riesgo de imposición de multas y sanciones, así como la posible comisión 

de conductas delictivas, entre otras asesorías. 
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CREACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS GARANTIZA LOS 

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 

Tras la creación de la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), la 

Procuraduría de Defensa al Contribuyente (Prodecon) podrá seguir participando al 

ser una autoridad fiscal, están garantizados los derechos del contribuyente. 

En julio, el gobierno federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 

para crear la ANAM, que llegará a sustituir la Administración General de Aduanas. 

Horacio Duarte, titular del ramo, estimó que esta agencia comenzará a funcionar 

entre octubre y noviembre pues este organismo aún está en proceso de diseño 

institucional. 

El delegado de la Prodecon, Hugo Fidel de Lira Reyes, explicó que la ANAM 

buscará fortalecer el sistema aduanero y garantizar servicios eficientes de 

exportación e importación, reforzando la seguridad nacional al tener personal que 

pertenezca o perteneció a las fuerzas armadas. 

El representante estatal señaló que la ANAM será un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que trabajará con 

autonomía técnica, operativa y administrativa y que va tener carácter de autoridad 

fiscal y aduanera. 

 

“Se pretende armonizar los procesos aduaneros, las inspecciones, los acuerdos 

internacionales y tratar de eliminar barreras comerciales propiciando el libre 

comercio. Va a ser un cambio, los resultados los vamos a ver conforme la operación, 

pero en estricto sentido debería trabajar igual que las aduanas”, declaró. 

El delegado resaltó que la Prodecon seguirá protegiendo al contribuyente con la 

creación de la ANAM pues las atribuciones que tiene la agencia permiten la 

intervención de la procuraduría al ser una autoridad fiscal federal. “Desde luego, 

tendríamos que ver cómo van avanzando las reformas, pero en estricto sentido 

podríamos seguir teniendo intervenciones”, comentó.  

 

 

https://www.lja.mx/2021/08/creacion-de-la-agencia-nacional-de-aduanas-garantiza-los-derechos-del-contribuyente/
https://www.lja.mx/2021/08/creacion-de-la-agencia-nacional-de-aduanas-garantiza-los-derechos-del-contribuyente/


                                                                                                                                                                                    

24 
 

 

Acerca de "El SAT de Raquel Buenrostro condonó impuestos por 293 millones de 

pesos" 

Lo saludo y molesto con el objeto de rogarle me permita hacer precisiones en 

relación con la nota publicada en su portal noticioso bajo el título "El SAT de Raquel 

Buenrostro condonó impuestos por 293 millones de pesos", firmado por la reportera 

Nayeli Meza Orozco, en el que se hace referencia a mi persona. 

En principio, es correcta la información manejada por la reportera en cuanto a que 

obtuve el beneficio de condonación de dos multas por la cantidad que se indica, y 

como bien lo señala, se trata de la condonación de multas y no de impuestos. Me 

gustaría aclarar y precisar, para redondear la información, que tuve acceso a dicho 

beneficio de condonación de multas, precisamente al acreditar ante el SAT que el 

suscrito pagué mis impuestos en los términos que establece el artículo 70-A del 

Código Fiscal de la Federación, no por una cuestión personal, sino en aplicación de 

la norma de carácter general prevista en dicho precepto. 

 

Reforma fiscal necesaria, AMLO continúa diciendo que no habrá nuevos impuestos 

 

En colaboración con Manuel López San Martín, para MVS Noticias, platicamos 

con Diana Bernal Ladrón De Guevara, asesora constitucional y experta en derecho 

fiscal y defensa de los contribuyentes, quien habló sobre la reforma fiscal, así como 

la alternativa a la propuesta de AMLO. 

Las especialista hizo mención del tercer informe de gobierno que realizará Andrés 

Manuel López Obrador, del que “dependerá la presentación del paquete económico, 

presupuesto que tiende a crecer”. 

 

SAT: ¿podrías ir a la cárcel si no presentas tu declaración de impuestos? 

CIUDAD DE MÉXICO.- Las personas físicas y morales (empresas) deben realizar 

su declaración de impuestos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

ya que esta dependencia es quien se encarga de regular y recaudar los 

impuestos. 

Si bien no todos presentan su declaración anual de impuestos, ya sea por 

desconocimiento o desidia, el SAT se encarga de recordarle a las personas que 

deben de realizar este trámite año con año. 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2021/8/31/acerca-de-el-sat-de-raquel-buenrostro-condono-impuestos-por-293-millones-de-pesos-271030.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2021/8/31/acerca-de-el-sat-de-raquel-buenrostro-condono-impuestos-por-293-millones-de-pesos-271030.html
https://www.proceso.com.mx/economia/2021/8/26/el-sat-de-raquel-buenrostro-condono-impuestos-por-293-millones-de-pesos-270654.html
https://www.proceso.com.mx/economia/2021/8/26/el-sat-de-raquel-buenrostro-condono-impuestos-por-293-millones-de-pesos-270654.html
https://mvsnoticias.com/podcasts/manuel-lopez-san-martin/reforma-fiscal-necesaria-amlo-continua-diciendo-que-no-habra-nuevos-impuestos
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/sat-podrias-ir-la-carcel-si-no-presentas-tu-declaracion-de-impuestos/136941
https://www.dineroenimagen.com/economia/el-sat-vigilara-los-depositos-mayores-15-mil-pesos-se-pagara-un-impuesto/134129
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SAT responde dudas sobre nuevas disposiciones fiscales 

Debido a la gran cantidad de dudas que han generado las nuevas disposiciones 

fiscales, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) realizó precisiones sobre en 

manos de quién está la expedición del CFDI de tipo traslado o ingreso con su 

complemento Carta Porte para los generadores de carga, intermediarios de 

servicios logísticos y los transportistas. 

Como se sabe, el complemento Carta Porte inició su vigencia el 1 de junio y es 

obligatorio transcurridos 120 días naturales posteriores al día siguiente del inicio de 

su vigencia, es decir el 30 de septiembre próximo. 

 

Suman 327 amparos contra outsourcing 

De acuerdo con el IMSS, 327 amparos se han contabilizado en contra de las 

modificaciones a la Ley del Seguro Social en materia de outsourcing. 

 

Sin embargo, a decir de Norma Gabriela López Castañeda, directora de 

Incorporación y Recaudación del Instituto, éstos tienen pocas oportunidades de 

prosperar. 

 

Comercio, primer beneficiado por ley de outsourcing 

Con el reconocimiento por parte de las autoridades laborales de la promotoría como 

servicio especializado, ManpowerGroup proyecta que el sector comercial será uno 

de los primeros en reportar un impacto positivo al operar en conjunto con las 

empresas con actividades subcontratadas. 

La firma global especializada en la gestión de recursos humanos estima que serán 

cuatro los sectores en el país que podrán adaptar servicios especializados 

rápidamente a sus modelos de negocios: logística, manufactura, servicios y 

comercio. 

“A partir de septiembre y hasta enero se viene una alta demanda de trabajadores 

en el sector de comercio, impulsado por picos de producción de las empresas 

gracias a las celebraciones en estos meses”, explicó Héctor Márquez, director de 

relaciones institucionales de ManpowerGroup. 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/1982218.sat-responde-dudas-sobre-nuevas-disposiciones-fiscales.html
https://www.reforma.com/suman-327-amparos-contra-outsourcing/ar2250250?v=4
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/comercio-primer-beneficiado-por-ley-de-outsourcing
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Recaudación por IVA aumentó 36.7% a un monto histórico 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) registró un comportamiento nunca antes visto 

en julio, al dejar al erario 112,317 millones de pesos; esto es un crecimiento anual 

de 36.7%, cifras históricas. El monto ingresado en el séptimo mes del 2020 fue de 

82,144 millones de pesos. 

"Venimos de una caída económica muy grande el año pasado, el Producto Interno 

Bruto (PIB) terminó disminuyendo 8.5% y este año se espera un crecimiento de 6%, 

entonces,  definitivamente en el comparativo tiene que ver que el año pasado en 

estas épocas hubo un parón importante de la economía (...) El incremento de la 

actividad económica tiene mucho que ver con éstos números", dijo Adrián García, 

coordinador del área de investigación en ingresos e impuestos del Centro de 

Investigación Económica (CIEP). 

En este contexto, el fiscalista agregó que el incremento de la recaudación del IVA 

es algo que viene al menos desde el año pasado, ya que se logró una recaudación 

de 4.2 puntos del PIB. Esto es la mayor cantidad en recaudación del IVA como 

proporción del Producto; aunque también tuvo que ver que la economía mexicana 

se contrajo 8.5% en el 2020. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/La-recaudacion-del-IVA-alcanza-cifra-historica-en-julio-de-2021-20210831-0073.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Ingresos-presupuestarios-crecieron-8.2-anual-ingresaron-124416-millones-extras-SHCP-20210830-0064.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Ingresos-presupuestarios-crecieron-8.2-anual-ingresaron-124416-millones-extras-SHCP-20210830-0064.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Mexico-tiene-un-potencial-recaudatorio-de-hasta-5.17-del-PIB-CIEP-20210629-0061.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Mexico-tiene-un-potencial-recaudatorio-de-hasta-5.17-del-PIB-CIEP-20210629-0061.html
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Registradas, 65,000 empresas de servicios especializados; queda atrás la era del 

outsourcing 

Con la suma de 2 millones 720,000 trabajadores contratados de manera directa –a 

cuatro meses de que entró en vigor la reforma en materia de subcontratación–, las 

autoridades laborales anunciaron que concluyó el plazo para que las empresas 

puedan realizar la sustitución patronal de sus trabajadores y evitar los efectos 

negativos en materia laboral y fiscal; pero también empieza una nueva etapa de 

supervisión. 

La secretaria de Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde, comentó a El 

Economista que el primero de septiembre inicia una nueva etapa en la que la 

dependencia dará un seguimiento puntual a la implementación de la reforma, sobre 

todo porque concluyen dos plazos fundamentales establecidos en la reforma en la 

materia aprobada en abril de este año y con la que se pone fin al outsourcing. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Registradas-65000-empresas-de-servicios-especializados-queda-atras-la-era-del-outsourcing-20210901-0026.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Registradas-65000-empresas-de-servicios-especializados-queda-atras-la-era-del-outsourcing-20210901-0026.html
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Reportan pico de contagios de Covid-19 en niños 

Sólo entre julio y agosto pasados se registraron 59 mil 193 casos de Covid-19 en 

niñas, niños y adolescentes del País, en lo que fue el periodo en el que más 

contagios se contabilizaron en esta población. 

 

El trimestre enero-marzo de este año, con 33 mil 766 casos, había sido el que 

registraba más contagios de coronavirus entre menores. 

 

Responsabilidad por contagios de Covid-19 en escuelas divide a la población: 

Consulta Mitofsky 

Luego de que este lunes 30 de agosto inició el ciclo escolar 2021-2022 de forma 

presencial en la mayoría de las entidades del país, la opinión se encuentra dividida 

sobre quién tendría que asumir la responsabilidad en caso de que alguna escuela 

tenga contagios de Covid-19 o se registre alguna defunción ante el riesgo sanitario 

por la pandemia que ha cobrado la vida de más de 259,300 personas en el país. 

Según muestra la octogésima segunda Encuesta Nacional de Coronavirus en 

México realizada por Consulta Mitofsky, el 38.4% de las personas encuestadas, el 

gobierno tendría la responsabilidad por haber decidido abrir las escuelas, mientras 

que el otro 38% considera que nadie es responsable de lo que pueda ocurrir ya que 

"son los riesgos que todos corremos". 

 

Compra de vacunas anticovid va al 41% 

México llegó este martes a las 100 millones de dosis de vacunas contra Covid-19, 

recibidas de los convenios que el gobierno de la Cuatrotéha firmado con seis 

farmacéuticas, lo que representa 41 por ciento del total de las que ha comprado en 

el extranjero. 

De acuerdo con datos oficiales de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), el 

laboratorio que más dosis ha entregado a nuestro país es AstraZeneca, el cual, a 

pesar del retraso en el envasado que registró a principios de este año debido a la 

falta de equipo, ha surtido a México 34.3 por ciento del total de las vacunas recibidas 

y envasadas aquí. 

 

https://www.reforma.com/reportan-pico-de-contagios-de-covid-19-en-ninos/ar2250325
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Responsabilidad-por-contagios-en-escuelas-divide-a-la-poblacion-Consulta-Mitofsky-20210831-0108.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Responsabilidad-por-contagios-en-escuelas-divide-a-la-poblacion-Consulta-Mitofsky-20210831-0108.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/SEP-presenta-datos-preliminares-del-regreso-a-clases-presenciales--20210831-0036.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/compra-de-vacunas-anticovid-va-al-41-7157699.html
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Cancillería festeja por 100 millones de vacunas anti-Covid que ya llegaron al país 

En la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) se organizó un festejo para 

celebrar que México tiene ya 100 millones de vacunas contra el Covid-19. 

Bajo el argumento de que el titular de la dependencia, Marcelo Ebrard, dará un 

informe de resultados de la estrategia de política exterior frente al Covid-19, en la 

Cancillería se organizó un evento cuyo lema es: #100millones.  

 

TIENEN VACUNAS PERO DISMINUYE RITMO DE VACUNACIÓN CONTRA 

COVID 

A pesar de la llegada de millones de dosis semanales de vacunas contra Covid-

19 a México, el Gobierno federal ha disminuido en dos ocasiones el ritmo 

de vacunación. 

La primera vez fue después de la elección del 6 de junio y se recuperó hasta el 15 

de julio; y la segunda, a partir del 12 de agosto, día en que se reportó la aplicación 

de 1 millón 32 mil 344 dosis, mientras que el 30 de agosto sólo se aplicaron 141 mil 

752 dosis; es decir, 890 mil 592 dosis menos. 

Con datos de la Secretaría de Salud, entre el 12 y el 30 de agosto se vacunaron 4.9 

millones de personas; no obstante que entre esas mismas fechas llegaron al país 

5.9 millones de dosis más de las que ya se tenían. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/cancilleria-festeja-por-100-millones-de-vacunas-anti-covid-que-ya-llegaron-al-pais
https://www.24-horas.mx/2021/09/01/tienen-vacunas-pero-disminuye-ritmo-de-vacunacion-contra-covid/
https://www.24-horas.mx/2021/09/01/tienen-vacunas-pero-disminuye-ritmo-de-vacunacion-contra-covid/
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Gobierno compró termómetros hasta en 6 mil pesos y cubrebocas N95 en 340 

pesos: INAI 

Debido a la pandemia de covid-19 en México, durante los primero 15 meses, 

algunos de los productos relacionados con la emergencia sanitaria alcanzaros 

precios exorbitantes en contratos públicos firmados por el gobierno federal, de las 

cuales, los cubrebocas KN95 de costar 13 pesos en junio de 2020, alcanzaron los 

340 pesos, mientras que los termómetros infrarrojos rondaron los 2 mil 400 pesos, 

hasta los 6 mil 725 pesos.  

Así lo reveló el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), al presentar el micrositio “Contrataciones 

públicas durante la emergencia”, en el que además de concentrar la información de 

todos los contratos firmados por el gobierno federal desde enero de 2020 a abril de 

2021, es una plataforma abierta para que las instituciones que siga haciendo 

compras relacionadas con la pandemia, transparenten esos contratos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.milenio.com/politica/gobierno-gasto-14-mil-mdp-cubrebocas-termometros
https://www.milenio.com/politica/gobierno-gasto-14-mil-mdp-cubrebocas-termometros
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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Suman 327 amparos contra outsourcing 

De acuerdo con el IMSS, 327 amparos se han contabilizado en contra de las 

modificaciones a la Ley del Seguro Social en materia de outsourcing. 

 

Sin embargo, a decir de Norma Gabriela López Castañeda, directora de 

Incorporación y Recaudación del Instituto, éstos tienen pocas oportunidades de 

prosperar. 

 

Eluden empresas sanciones por outsourcing 

Empresas que operaban bajo el régimen de subcontratación están migrando a 

algunos empleados a otros esquemas más desventajosos para evitar sanciones por 

incumplir la reforma en outsourcing. 

 

En México había 5.02 millones de trabajadores subcontratados a noviembre de 

2020, según cifras del IMSS. 

 

Se debilitan Pemex y CFE 

Pese a la promesa de recuperar y fortalecer a Pemex y a CFE, la política energética 

a la mitad de la actual Administración ha debilitado a estas empresas. 

 

La cancelación de los esquemas de participación de privados y la falta de recursos 

de las empresas tienen al País sin nuevas inversiones, lo que parece indicar que 

esta Administración puede terminar sin nueva infraestructura energética, explicó la 

especialista Rosanety Barrios. 

 

Gasolina magna se vende en un precio mínimo de $17.99 por litro, revela la Profec 

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) dio a conocer los precios 

máximos y mínimos de los combustibles que se registraron en el país mediante la 

app de “litro X litro”, con fecha de corte al 27 de agosto.  

La gasolina magna registró un precio máximo de $21.99 de la marca Mobil y Torre 

Naranja, mientras que la más barata la ofreció G500 en $17.99 por litro.  

 

https://www.reforma.com/suman-327-amparos-contra-outsourcing/ar2250250?v=4
https://www.reforma.com/eluden-empresas-sanciones-por-outsourcing/ar2250246?v=2
https://www.reforma.com/se-debilitan-pemex-y-cfe/ar2250227?v=5
https://www.dineroenimagen.com/autos/gasolina-magna-se-vende-en-un-precio-minimo-de-1799-por-litro-revela-la-profeco/136934?categoria=%22dinero%22
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Registradas, 65,000 empresas de servicios especializados; queda atrás la era del 

outsourcing 

Con la suma de 2 millones 720,000 trabajadores contratados de manera directa –a 

cuatro meses de que entró en vigor la reforma en materia de subcontratación–, las 

autoridades laborales anunciaron que concluyó el plazo para que las empresas 

puedan realizar la sustitución patronal de sus trabajadores y evitar los efectos 

negativos en materia laboral y fiscal; pero también empieza una nueva etapa de 

supervisión. 

La secretaria de Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde, comentó a El 

Economista que el primero de septiembre inicia una nueva etapa en la que la 

dependencia dará un seguimiento puntual a la implementación de la reforma, sobre 

todo porque concluyen dos plazos fundamentales establecidos en la reforma en la 

materia aprobada en abril de este año y con la que se pone fin al outsourcing. 

 

Coparmex: hay riesgos en obras, seguridad privada y comercio 

Es una excelente reforma, pero los tiempos de implementación quedaron muy 

cortos, dice José Medina Mora, presidente de Coparmex. “Vemos riesgos en la 

industria de la construcción; las empresas de seguridad privada y en algunas 

actividades relacionadas con el comercio al menudeo”. 

En la construcción, el riesgo principal es que se detengan proyectos, que se 

suspendan obras, dice el empresario jaliciense. “Es una industria que emplea 

mucho personal y que podría frenarse. Estoy pensando en empresas que no tienen 

el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializados 

(Repse) y que no pueden darse el lujo de absorber los costos que implica el que la 

facturación de esas empresas no sea deducible. Conforme las empresas tengan el 

registro, la actividad podría volver, pero serán unas semanas difíciles”. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Registradas-65000-empresas-de-servicios-especializados-queda-atras-la-era-del-outsourcing-20210901-0026.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Registradas-65000-empresas-de-servicios-especializados-queda-atras-la-era-del-outsourcing-20210901-0026.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Coparmex-hay-riesgos-en-obras-seguridad-privada-y-comercio-20210901-0024.html
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Banxico mejora escenario para la economía de México; prevé que el PIB crezca 

6.2% en 2021 

El Banco de México (Banxico) reconoció que la inflación se mantendrá en niveles 

mayores a 5% lo que resta del año y todavía a principios del 2022. De hecho, el 

gobernador del banco central, Alejandro Díaz de León, advirtió que el pico de la 

inflación se tocará entre este tercer trimestre y el último cuarto de 2021. 

Durante la presentación del Informe Trimestral, el gobernador del Banco de México 

admitió que este escenario sí implica un riesgo para la formación o contaminación 

de precios. 

 

En Banco de México, hay 205 mil 391 mdd en reservas 

El presidente Andrés Manuel López Obrador llega a su Tercer Informe de 

Gobierno con reservas internacionales históricas, en poder del Banco de 

México por 205 mil 391 millones de dólares (mdd).   

En la última semana este blindaje financiero aumentó 6.3 por ciento, debido a la 

integración de ocho mil 542 millones de Derechos Especiales de Giro (DEG) que 

otorgó el Fondo Monetario Internacional (FMI) al país, equivalentes a 12 mil 131 

mdd.   

 

Banxico y Cepal perciben mejoría en la economía; elevan proyección del PIB 

El Banco de México (Banxico) y la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (Cepal) ajustaron al alza su pronóstico de crecimiento de la economía 

mexicana a 6.2 por ciento para este año, nivel por arriba del 6.0 por ciento previsto 

por la Secretaría de Hacienda, a pesar del reciente repunte del Covid-19 a causa 

de la tercera ola de contagios en el país. 

El banco central de México explicó que mejoró su expectativa para el Producto 

Interno Bruto (PIB) de 6.0 a 6.2 por ciento por un crecimiento mayor al anticipado 

durante el segundo trimestre del año, así como por el avance en el proceso de 

vacunación que ha permitido mayor movilidad y apertura de diversas actividades. 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Banxico-mejora-escenario-para-la-economia-de-Mexico-preve-que-el-PIB-crezca-6.2-en-2021-20210831-0049.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Banxico-mejora-escenario-para-la-economia-de-Mexico-preve-que-el-PIB-crezca-6.2-en-2021-20210831-0049.html
http://www.eleconomista.com.mx/economia/Encuesta-Banxico-especialistas-esperan-inflacion-de-5.58-para-cierre-de-ano-su-nivel-mas-alto-en-12-meses--20210701-0045.html
http://www.eleconomista.com.mx/economia/Encuesta-Banxico-especialistas-esperan-inflacion-de-5.58-para-cierre-de-ano-su-nivel-mas-alto-en-12-meses--20210701-0045.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/9/1/en-banco-de-mexico-hay-205-mil-391-mdd-en-reservas-331226.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/9/1/en-banco-de-mexico-hay-205-mil-391-mdd-en-reservas-331226.html
https://www.razon.com.mx/negocios/mexico-repuntara-6-2-ano-coinciden-banxico-cepal-449637
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Cuatro empresas venden combustible más barato que Gas Bienestar 

Al menos cinco empresas en la alcaldía Iztapalapa ofrecen cilindros de gas más 

baratos que Gas Bienestar. 

La iniciativa, impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, inició sus 

actividades ayer de forma oficial, casi un mes después de haber anunciado su 

creación. 

 

Advierten distorsiones en el mercado por control de precio de gas LP 

 

El subgobernador del Banco de México, Jonathan Heath, advirtió que el 

establecimiento de precios máximos al gas LP son positivas en el corto plazo, pero 

en el largo plazo pueden implicar distorsiones en el mercado. 

“Puede ser que sí (las acciones ayuden a bajar la inflación) en el corto plazo, pero 

realmente hay una larga experiencia internacional y través de los tiempos de los 

controles de precios, al final de cuentas no terminan funcionando, crea toda una 

cantidad extra de distorsiones”, afirmó. 

 

Banxico prevé mayor PIB en plena tercera ola 

A días de la entrega del Paquete Económico 2022, con la tercera ola de contagios 

de la pandemia sobre la economía y una alta inflación, Banco de México (Banxico) 

mejoró su expectativa de crecimiento para este año y la mantuvo igual para 2022. 

En un escenario central mejoró su pronóstico de crecimiento del Producto Interno 

Bruto (PIB) de 6% a 6.2% para 2021, y no cambió el del próximo año al dejar la 

perspectiva en 3%. 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) tiene la estimación más alta para la 

economía mexicana, con 6.30% para 2021, y 4.20% el próximo año. El Banco 

Mundial la tiene en 5% y 3% para cada periodo; la OCDE la tiene en 5% y 3.20%, 

respectivamente. 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cuatro-empresas-venden-combustible-mas-barato-que-gas-bienestar-7157707.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Advierten-distorsiones-en-el-mercado-por-control-de-precio-de-gas-LP-202131819
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/banxico-preve-mayor-pib-en-plena-tercera-ola
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Prevé Banxico crecimiento de 6.2% en 2021 

El Banco de México (Banxico) estima, en su escenario central, que la economía 

crecerá por 6.2 ciento en 2021, una actualización al alza desde su pronóstico previo. 

Y es que en mayo, cuando el país aún no se veía afectado por la tercera ola COVID, 

el escenario central planteado por el Banco Central era de 6 por ciento. 

 

Anticipa el BdeM sólido repunte del empleo formal 

El Banco de México (BdeM) revisó al alza su previsión de crecimiento para la 

economía mexicana y su capacidad para generar empleo formal en 2021. Las 

mejores perspectivas responden a que el ritmo de actividad económica ha sido 

“ligeramente superior” a lo esperado y se identifica que la demanda externa, 

particularmente la de Estados Unidos, “seguirá siendo vigorosa”, explicó Alejandro 

Díaz de León, gobernador del organismo autónomo. 

En el Informe trimestral, abril-junio 2021, el banco central estima que la economía 

crezca 6.2 por ciento en un escenario central durante este año, por arriba del 

estimado anterior de 6 por ciento, y que se creen entre 640 mil y 840 mil empleos 

formales –un promedio de 740 mil–, 36.5 por ciento más que los 470 mil calculados 

hace tres meses por el organismo. 

 

Los ‘focos rojos’ que hacen al Banxico ‘temer’ por el crecimiento de la economía 

El Banco de México actualizó al alza dos de sus tres escenarios de crecimiento para 

la economía nacional, que aún se recupera del impacto de la pandemia. 

El Banco Central mejoró sus pronósticos para el escenario central (de 6 a 6.2 por 

ciento) y para el más pesimista (de 5 a 5.7 por ciento). 

El único ‘pero’ para estas actualizaciones vino con el escenario optimista, que pasó 

de 7 a 6.7 por ciento. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/08/31/economia-mexicana-libra-tercera-ola-covid-banxico-mejora-pronostico-para-2021/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/09/01/economia/anticipa-el-bdem-solido-repunte-del-empleo-formal/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/08/31/los-focos-rojos-que-hacen-al-banxico-temer-por-el-crecimiento-de-la-economia/


                                                                                                                                                                                    

37 
 

 

Por primera vez, bolsa mexicana cierra arriba de 53 mil puntos; es su tercer récord 

seguido 

La Bolsa Mexicana de Valores (BMV) estableció máximos por tercera jornada 

consecutiva, tras cerrar arriba de 53 mil puntos por primera vez en la historia. 

Tras tocar un máximo intradía de 53 mil 376 unidades por momentos de esta tarde, 

el Índice de Precios y Cotizaciones de la BMV terminó la sesión en 53 mil 305 

puntos, siendo su cierre más alto en la historia. 

 

Cepal: tomará hasta 2029 recuperar ingreso per cápita previo a la crisis 

México transita una década pérdida en la capacidad de la economía para soportar 

el crecimiento de su población. La actividad económica en el país comenzó a 

mejorar de manera gradual a partir del tercer trimestre de 2020, pero una 

recuperación total, para regresar a un nivel similar al de 2018, se alcanzará en 2023; 

e incluso el producto interno bruto (PIB) por habitante no se recuperará hasta 2029, 

estima la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal). 

El organismo prevé que la actividad económica en México crecerá 6.2 por ciento 

este año, recargada en el impulso de las exportaciones hacia Estados Unidos y, en 

menor medida, en la recuperación gradual del mercado interno; lo cual marca un 

alza respecto al pronóstico previo de 5.8 por ciento. Para 2022 se mantiene la 

perspectiva de un crecimiento de 3.2 por ciento, muestra el Estudio Económico de 

América Latina y el Caribe. 

 

Disminuyen precios del petróleo por la presión de Washington sobre la OPEP 

Los precios del petróleo retrocedieron este martes, ya que se espera que la 

demanda disminuya después de que el huracán Ida ocasionó el cierre de refinerías 

en la costa estadunidense del Golfo de México, y mientras los países de la 

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) se preparan para una 

reunión esta semana, luego de que Washington pidió al grupo que bombee más 

crudo. 

La mezcla mexicana de exportación cedió 45 centavos y concluyó en 66.02 dólares 

por barril, de acuerdo con el precio publicado por Pemex. 

El referencial estadunidense West Texas Intermediate (WTI) bajó 71 centavos a 

68.50 dólares y el referente europeo Brent perdió 42 centavos a 72.99 dólares el 

barril. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/por-primera-vez-bolsa-mexicana-cierra-arriba-de-53-mil-puntos-es-su-tercer-record-seguido
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/por-primera-vez-bolsa-mexicana-cierra-arriba-de-53-mil-puntos-es-su-tercer-record-seguido
https://www.eluniversal.com.mx/tag/bmv
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/09/01/economia/cepal-tomara-hasta-2029-recuperar-ingreso-per-capita-previo-a-la-crisis/
https://www.jornada.com.mx/2021/09/01/economia/023n3eco
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México no debería pagar deuda con activos del FMI como lo hizo Colombia: Banxico 

El esquema que utilizó Colombia para usar los recursos del Fondo Monetario 

Internacional (FMI) para pagar deuda, no necesariamente tendría que ser replicado 

por nuestro país, dijo el Banco de México (Banxico). 

 

En todo caso, dijo, es a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a la 

que le corresponde informar la forma en que accederá a dichos activos por 12 mil 

200 millones de dólares. 

 

Ante esto, explicó que Banco de México sólo es el agente financiero del gobierno 

federal. “No entraría en más detalles de otras operaciones en otros ámbitos legales 

como el colombiano que no es el nuestro y que tienen claras diferencias respecto al 

caso mexicano”, puntualizó el gobernador central, Alejandro Díaz de León. 

 

IMSS Digital facilita a trabajadores conocer su cotización cada mes 

Los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) pueden 

tener reportes mensuales sobre el patrón que los asegura, sus semanas cotizadas 

y salario registrado ante el organismo, a través de un sistema electrónico de alertas: 

el Reporte Personalizado de Cotización (RPCI). 

De esa manera, los empleados del sector formal de la economía tienen la certeza 

de su inscripción y tendrán acceso a los beneficios de la seguridad social en el 

momento que los necesiten: servicios médicos y el pago de incapacidades acordes 

con su sueldo, entre otros. 

En un comunicado, el Seguro Social indicó que de febrero a julio se dieron de alta 

en la plataforma más de 430 mil trabajadores que los días 12 de cada mes reciben 

sus reportes por medio de la aplicación IMSS Digital. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/mexico-no-deberia-pagar-deuda-con-activos-del-fmi-como-lo-hizo-colombia-banxico
https://www.eluniversal.com.mx/tag/banxico
https://www.jornada.com.mx/2021/09/01/politica/010n2pol
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Fonatur anuncia nuevo cambio en ruta del Tren Maya: no pasará por Mérida 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) dio a conocer este martes un 

nuevo cambio en la ruta del Tren Maya, al detallar que en Mérida, capital de 

Yucatán, ya no pasarán las vías de este transporte ferroviario.  

En un comunicado, el Fonatur explicó que decidió no dar inicio a la construcción de 

la estación de La Plancha para eficientar el tiempo de construcción del proyecto, 

"pues se deben evitar problemáticas en temas de construcción y movilidad al interior 

de la ciudad". 

 

Falla plan del gobierno para recuperar categoría 1 en seguridad aérea 

La intención de regresar al nivel 1 en seguridad aérea antes de la temporada alta 

de vacaciones invernales será incumplido por el gobierno, quien aceptó que el 

proceso para remediar los 18 errores faltantes, de 28 iniciales, encontrados por la 

Administración Federal de Aviación (FAA) de Estados Unidos el 25 de mayo se 

extenderá hasta el primer semestre del siguiente año, de acuerdo el canciller 

Marcelo Ebrard. 

Previamente, el gobierno a través del subsecretario de Transportes, Carlos Morán 

y del subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, calcularon que a México le tomaría 

entre cuatro y cinco meses resolver los problemas, con lo que se tenía previsto 

volver a tener la categoría 1 a más tardar antes de septiembre de este año, sin 

embargo ahora se aceptó que esto tomará hasta 13 meses. 

 

Canadá se suma a México: quiere echarle ‘montón’ a EU por reglas automotrices 

del T-MEC 

El gobierno de Canadá anunció formalmente que participará en las consultas que 

inició su par de México para la interpretación de las reglas de origen de la industria 

automotriz dentro del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 

“De conformidad con el Artículo 31.4.4 del Acuerdo, el Gobierno de Canadá notifica 

por la presente su intención de participar en las consultas iniciadas por México el 20 

de agosto de 2021 respetando el interpretación de los Estados Unidos de 

determinadas disposiciones sobre normas de origen para vehículos de motor”, 

describe en una carta Steve Verheul, Viceministro adjunto de Política Comercial, 

Negociaciones y Asuntos Globales del Gobierno de Canadá. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/fonatur-anuncia-nuevo-cambio-en-ruta-del-tren-maya-no-pasara-por-merida
https://www.eluniversal.com.mx/tag/fonatur
https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/2021/09/01/falla-plan-de-gobierno-para-recuperar-categoria-1-en-seguridad-aerea/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/08/31/canada-se-suma-a-mexico-quiere-echarle-monton-a-eu-por-reglas-automotrices-del-t-mec/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/08/31/canada-se-suma-a-mexico-quiere-echarle-monton-a-eu-por-reglas-automotrices-del-t-mec/
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Efecto ilusorio, reducción en la inflación por bajos precios del Gas Bienestar: 

Jonathan Heath 

Aunque en el corto plazo podríamos ver una reducción en la inflación por el impacto 

de los menores precios de venta al público con Gas Bienestar, podría ser sólo un 

efecto ilusorio, advirtió el subgobernador del Banco de México (Banxico), Jonathan 

Heath. 

  

“Muy corto en el plazo quizá sí estamos evitando esta baja en la inflación, pudiera 

ser algo ilusorio, y no creo que pueda ser permanente”, aseguró durante la 

presentación del Informe Trimestral de la Inflación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/efecto-ilusorio-reduccion-en-la-inflacion-por-bajos-precios-del-gas-bienestar-jonathan-heath
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/efecto-ilusorio-reduccion-en-la-inflacion-por-bajos-precios-del-gas-bienestar-jonathan-heath
https://www.eluniversal.com.mx/tag/banxico
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Llega al Tercer Informe con bajas consecutivas 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador llega a su Tercer Informe de Gobierno 

con bajas consecutivas en su Gabinete, tras la salida de Olga Sánchez Cordero de 

la Secretaría de Gobernación hace una semana y la renuncia ayer del abogado Julio 

Scherer Ibarra a la Consejería Jurídica de la Presidencia. 

 

En ambos casos se trata de colaboradores que iniciaron el sexenio junto con López 

Obrador y que, sin ser militantes de Morena, eran considerados piezas claves en la 

operación del Gobierno federal. 

 

Implica FGR a Peña en soborno de 6 mdd 

Por la reforma energética, la Constructora Norberto Odebrecht sobornó con más de 

6 millones de dólares al ex Presidente Enrique Peña Nieto y al ex Secretario de 

Hacienda, Luis Videgaray, a través de un depósito en Islas Vírgenes que luego fue 

retirado en efectivo, afirma la Fiscalía General de la República. 

 

La FGR señaló, por vez primera, un monto preciso contra Peña y Videgaray. 

 

No más dinero público a partidos, la apuesta; Andrés Manuel López Obrador alista 

iniciativa 

Rumbo a la segunda mitad de su mandato, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador alista una reforma electoral que tocará el bolsillo de los partidos políticos. 

Además de plantear la renovación de los consejeros del INE y de los magistrados 

del TEPJF, la iniciativa que prepara el titular del Ejecutivo federal busca reducir 

sustancialmente el financiamiento público al PAN, PRI, PRD, Verde, PT, 

Movimiento Ciudadano y Morena, que para 2022 ya tienen aprobado un 

presupuesto conjunto de cinco mil 821 millones de pesos. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/llega-al-tercer-informe-con-bajas-consecutivas/ar2250186?v=2
https://www.reforma.com/implica-fgr-a-pena-en-soborno-de-6-mdd/ar2250320?v=4
https://www.excelsior.com.mx/nacional/no-mas-dinero-publico-a-partidos-la-apuesta-andres-manuel-lopez-obrador-alista-iniciativa?utm_source=channel&utm_medium=nacional&utm_campaign=block-stage
https://www.excelsior.com.mx/nacional/no-mas-dinero-publico-a-partidos-la-apuesta-andres-manuel-lopez-obrador-alista-iniciativa?utm_source=channel&utm_medium=nacional&utm_campaign=block-stage
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Scherer Ibarra renunciaría a la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República 

Aunque oficialmente el gobierno no confirmó la salida de Julio Scherer Ibarra de 

la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República, fuentes cercanas a Scherer 

Ibarra dieron por hecho la noticia. 

Protagonista del cabildeo con los poderes Legislativo y Judicial durante los tres 

primeros años de gobierno de Andrés Manuel López Obrador, el abogado Julio 

Scherer Ibarra retomará sus actividades privadas, luego de varios años de trabajar 

políticamente con el movimiento encabezado por el Presidente de la República. 

 

TEPJF modifica diputaciones plurinominales del Congreso CDMX 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó 

modificar la asignación de diputaciones plurinominales del Congreso de la Ciudad 

de México.  

Por lo que, la II Legislatura estará conformada por 35 mujeres y 31 hombres, con lo 

cual se garantiza la paridad de género en este órgano legislativo.  

 

Adán llegó para que yo tenga más tiempo, afirma AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que con la llegada de Adán 

Augusto López a la Secretaría de Gobernación (Segob) tendrá más tiempo libre, y 

le delegó sus nuevas responsabilidades como encargarse de los asuntos políticos 

y mantener la relación institucional con el Poder Judicial y el Legislativo.  

“Se va a hacer cargo de los asuntos políticos, la relación con gobernadores, el Poder 

Judicial, la Suprema Corte y el Legislativo.Para eso es la llegada de Adán Augusto, 

para que se haga cargo de todos estos asuntos y yo tenga también más tiempo de 

continuar con la conducción de todos los servidores públicos, que me han ayudado 

mucho, es un gran equipo”, comentó. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/scherer-ibarra-renunciaria-a-la-consejeria-juridica-de-la-presidencia-de-la-republica?utm_source=channel&utm_medium=nacional&utm_campaign=block-stage
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/9/1/tepjf-modifica-diputaciones-plurinominales-del-congreso-cdmx-331280.html
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-adan-augusto-lopez-encargara-relacion-poder-judicial-legislativo-449516
https://www.razon.com.mx/mexico/mananera-amlo-31-agosto-449490
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INM autoriza “contención” en terminales, carreteras... 

El Instituto Nacional de Migración (INM) ordenó a su personal realizar labores de 

contención y control migratorio contra las personas de Haití en plazas, terminales, 

carreteras entre otras en al menos 13 municipios de la llamada ruta migrante, con 

el objetivo de evitar su libre tránsito. 

Un documento del INM en poder de La Razón, detalla: “se instruye al personal citado 

practicar acciones de control migratorio, consistentes en inspección y revisión 

migratoria, así como la contención ordenada del flujo masivo de migrantes en los 

municipios de Tapachula, Tuxtla, Cacahotán, Metapa, Frontera Hidalgo, Suchiate, 

Mazatán, Huehuetan, Huixtla, Escuintla, Mapastepec, Pijijiapan, Tonalá y Arriaga”. 

 

Alcaldes electos que fueron agredidos presentan denuncia por lesiones 

Los alcaldes electos que fueron agredidos ayer por policías anunciaron que 

presentarán una denuncia ante el Ministerio Público contra quien resulte 

responsable por la agresión policial de la que fueron objetos en su intento por 

ingresar al Congreso local. Sandra Cuevas, próxima titular en Cuauhtémoc, indicó 

que incluso en la queja integrarán a las personas de sus equipos que también fueron 

golpeadas. 

En respuesta ante estos hechos, la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, 

condenó la violencia que se vivió el lunes en la mañana y dijo: “No se puede hacer 

de la política un circo, ellos están llamados a reunirse uno a uno, y es así porque 

las problemáticas son distintas, hay cosas que les corresponden al gobierno central 

y otros a las alcaldías”, mencionó al señalar el por qué no los ha recibido en bloque 

como lo han solicitado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/inm-autoriza-contencion-terminales-carreteras-449648
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/alcaldes-electos-que-fueron-agredidos-presentan-denuncia-por-lesiones-7157710.html
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"Simplona", le reforma electoral: Córdova 

Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), señaló 

de “simplista y simplona” las descalificaciones del presidente Andrés Manuel López 

Obrador sobre los cambios que pretende impulsar con la reforma electoral y señaló 

que estos se deben realizar a partir de un diagnóstico serio y bien razonado. 

En su participación en el conversatorio Movimiento por la República impulsado por 

el ex diputado federal de Morena, Porfirio Muñoz Ledo, el consejero destacó la 

importancia del INE para la consolidación de la democracia y que toda intención de 

debilitarlo o, en el peor de los casos, desaparecerlo implicaría una gran regresión 

para el país. 

 

Ven pendientes de AMLO, pese a alta popularidad 

A la mitad de sexenio, el presidente Andrés Manuel López Obrador llega con alta 

popularidad, pero con un gobierno desordenado y con un horizonte finito para el 

proceso electoral de 2024, afirmaron politólogos y especialistas. 

En entrevistas con EL UNIVERSAL, consideraron que, pese a que el gobierno de 

López Obrador ha resuelto algunos temas, como la recuperación económica, hay 

algunos pendientes, como los altos niveles de inseguridad y de homicidios dolosos. 

 

Así llega AMLO a su Tercer Informe de Gobierno: PIB, empleo, COVID y más 

Un regreso a clases en medio de la tercera ola de COVID-19, mejora en los 

pronósticos para la economía y aumento en la pobreza, esta es la fotografía en la 

que el presidente Andrés Manuel López Obrador rendirá su Tercer Informe de 

Gobierno en el marco del inicio de la LXV Legislatura. 

Como estipula la Constitución, con el arranque de cada sesión ordinaria de cada 

año en el Congreso, el titular del Ejecutivo en turno debe presentar un informe sobre 

el estado de la administración pública de la República. 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Simplona-le-reforma-electoral-Cordova-20211924
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ven-pendientes-de-amlo-pese-alta-popularidad
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.eluniversal.com.mx/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/08/31/asi-llega-amlo-su-tercer-informe-de-gobierno-pib-empleo-covid-y-mas/
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AMLO INCUMPLE EN SALUD Y SEGURIDAD 

El presidente Andrés Manuel López Obrador llegará a su tercer Informe de 

Gobierno con diversas promesas incumplidas en materia de seguridad, salud y 

combate a la pobreza. 

Sobre la estrategia contra el crimen organizado, el 15 de enero de 2020 el 

mandatario se impuso un plazo fatal -al 1 de diciembre de ese año- para reducir los 

índices de violencia en el país. 

A nueve meses de cumplirse esa fecha, y según las cifras acumuladas hasta junio 

pasado, 91 mil homicidios dolosos y feminicidios se han cometido durante la 

administración de López Obrador. 

 

Julio Scherer renuncia a la Consejería Jurídica de la Presidencia 

Julio Scherer Ibarra renunció a la Consejería Jurídica de la Presidencia de la 

República este martes confirmaron fuentes cercanas a una reunión entre 

colaboradores que se desarrolla en Palacio Nacional. 

Novedades BLM 

Sin embargo, a unas horas de que el presidente Andrés Manuel López Obrador 

rinda su Tercer Informe de Gobierno, fuentes consultadas señalan que el jefe del 

Ejecutivo federal aún no decide si acepta la salida de Scherer Ibarra. 

El abogado, es uno de los personajes políticos más cercanos al presidente y lo 

acompañó por poco menos de tres años en su gestión. 

 

Quiero ser candidato presidencial a la buena por Morena: Ricardo Monreal 

Ni quiero ser excluido ni quiero ser impuesto por nada y por nadie; quiero ganarme 

la confianza de mucha gente dentro de Morena y participar en el partido, en su 

momento y ganarme a la “buena” la candidatura presidencial”, aseveró el senador 

Ricardo Monreal. 

El morenista refrendó su interés de participar en la contienda electoral del 2024 y 

aunque aceptó que no es el “favorito”, no está interesado en pelearse con nadie. 

 

https://www.24-horas.mx/2021/09/01/amlo-incumple-en-salud-y-seguridad/
https://www.forbes.com.mx/julio-scherer-renuncia-a-la-consejeria-juridica-de-la-presidencia/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ricardo-monreal-quiero-ser-candidato-presidencial-la-buena-por-morena
http://www.eluniversal.com.mx/tag/ricardo-monreal
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La 4T enfrentará una legislatura sin mayoría, donde tendrá que negociar 

Los comicios intermedios del 6 de junio derivaron en una nueva recomposición de 

las fuerzas políticas en la 65a Legislatura de la Cámara de Diputados, que hará más 

complicado al presidente Andrés Manuel López Obrador y a sus partidos aliados 

aprobar sus tres últimas reformas que se ha propuesto para la segunda y última 

parte de su gobierno. 

El partido eje de la alianza para la llamada cuarta transformación, Morena, no sólo 

perdió la mayoría simple de la mitad más uno de los 500 legisladores en el Palacio 

Legislativo –pasó de 252 a 198–, sino, además, los tres juntos, con el PT y el PVEM, 

quedaron más lejos de completar la mayoría calificada de las dos terceras partes –

334 curules– para lograr las reformas a la Constitución. 

 

Tribunal electoral resuelve que Congreso de CDMX quede con 35 mujeres y 31 

hombres 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

resolvió anoche que el Congreso de la Ciudad de México quede conformado por 35 

mujeres y 31 hombres. 

Esto al resolver una serie de impugnaciones a las listas para la asignación de 

candidaturas por el principio de representación proporcional de los partidos Acción 

Nacional (PAN), Movimiento Ciudadano, Morena, Partido Verde y PRD. 

 

INICIA CAMBIO DE GOBIERNO EN 15 ENTIDADES DEL PAÍS 

Lorena Cuéllar Cisneros rindió protesta ayer, como gobernadora de Tlaxcala ante 

el Congreso local, con lo que arrancó el relevo de las 15 gubernaturas que 

estuvieron en juego en las elecciones intermedias del pasado 6 de junio. 

Se trata de la primera entidad que la oposición, en este caso el PRI, entregó 

a Morena, luego de que el partido guinda obtuvo el triunfo en 11 estados y de que 

el tricolor perdiera su hegemonía en ocho gubernaturas. 

De acuerdo con el nuevo mapa político, el PAN perdió dos gubernaturas (Baja 

California Sur (BCS) y Nayarit) y mantuvo otras dos (Querétaro y Chihuahua); el 

PRD perdió Michoacán; y el PRI cedió Campeche, Colima, Guerrero, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Zacatecas y Tlaxcala. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/09/01/la-4t-enfrentara-una-legislatura-sin-mayoria-donde-tendra-que-negociar/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/09/01/tribunal-electoral-resuelve-que-congreso-de-cdmx-quede-con-35-mujeres-y-31-hombres/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/09/01/tribunal-electoral-resuelve-que-congreso-de-cdmx-quede-con-35-mujeres-y-31-hombres/
https://www.24-horas.mx/2021/09/01/inicia-cambio-de-gobierno-en-15-entidades-del-pais/
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Definen obras de rehabilitación en la Línea 12 

A casi cuatro meses del colapso de la Línea 12 del Metro, donde murieron 26 

personas y más de 100 resultaron lesionadas, el Gobierno de la Ciudad de México 

decidió, con base en la propuesta del Comité Técnico Asesor (CTA), reconstruir la 

trabe que cayó entre la estación Olivos y Tezonco; además se reforzará con 

apuntalamiento metálico la parte del tramo elevado edificado con vigas metálicas. 

También se informó de trabajos en la parte subterránea respecto al drenaje y el 

cambio de vías en siete curvas menores a 550 metros. 

 

Hospitalizan al gobernador Omar Fayad por cuadro de salmonelosis 

Pachuca.- El gobernador de Hidalgo, Omar Fayad Meneses, fue hospitalizado luego 

de varios días en que presentaba una infección estomacal que fue diagnosticada 

como salmonelosis. 

A través de sus redes sociales, el mandatario dio a conocer que recibe tratamiento 

médico con suero y antibióticos por lo cual su estado de salud ha comenzado a 

mejorar. 

 

Rescatan a 327 migrantes hacinados en una vivienda de Cadereyta, NL; 120 son 

menores 

Agentes federales del Instituto Nacional de Migración (INM), y elementos de 

seguridad de Nuevo León rescataron esta tarde a 327 migrantes, entre ellos unos 

120 menores de edad, que permanecían hacinados y en condiciones insalubres e 

infrahumanas al interior de una casa de seguridad ubicada en el municipio 

de Cadereyta. 

Durante la inspección de la vivienda se constató que los migrantes permanecían sin 

agua, alimentos y en condiciones infrahumanas, de hacinamiento, de vulnerabilidad 

e insalubres que ponían en riesgo la vida de menores, mujeres y adultos en general. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/definen-obras-de-rehabilitacion-en-la-linea-12
https://www.eluniversal.com.mx/estados/hospitalizan-al-gobernador-omar-fayad-por-cuadro-de-salmonelosis
https://www.eluniversal.com.mx/estados
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/rescatan-327-migrantes-hacinados-en-una-vivienda-de-cadereyta-nl-120-son-menores
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/rescatan-327-migrantes-hacinados-en-una-vivienda-de-cadereyta-nl-120-son-menores
https://www.eluniversal.com.mx/tag/inm
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Era hora de terminar guerra en Afganistán.- Biden 

El Presidente estadounidense, Joe Biden, defendió su decisión de sacar a las tropas 

estadounidenses de Afganistán y su manejo de la retirada del país ante la toma de 

poder de los talibanes. 

 

El Mandatario realizó un mensaje a la nación sobre la salida de las últimas fuerzas 

militares del país después de 20 años. 

 

Talibán proclama victoria sobre EU 

El Talibán proclamó ayer su victoria en Afganistán tras la salida de los últimos 

soldados estadunidenses, disparando sus armas al aire, con desfiles de ataúdes 

envueltos en las banderas de Estados Unidos y la OTAN y prometiendo seguridad 

al pueblo. 

Los militantes islamistas controlan ahora más territorio que cuando gobernaron por 

última vez antes de ser derrocados en la guerra más larga librada por Estados 

Unidos, que cobró la vida de casi 2,500 soldados estadunidenses y una cifra 

estimada de 240 mil afganos, y costó unos dos billones de dólares. 

 

Tras paso de huracán Ida, imponen toque de queda en Nueva Orleans 

Los estados de Luisiana y Misisipi hicieron ayer un balance del desastre causado 

en Estados Unidos por el huracán Ida, mientras el retroceso de las aguas comenzó 

a revelar el alcance total de los daños en la costa del Golfo de México y la cifra de 

muertos subió a cuatro. 

Nueva Orleans seguía sin electricidad, casi dos días después de que Ida azotara la 

costa de Luisiana como tormenta de categoría 4, exactamente 16 años después de 

que el devastador huracán Katrina, que mató a más de  mil 800 personas, tocó 

tierra. 

La alcaldesa de Nueva Orleans, LaToya Cantrell, ordenó un toque de queda 

nocturno, señalando que era con el fin de prevenir los delitos, luego de que el 

huracán dejó a la ciudad sin electricidad. 

 

https://www.reforma.com/era-hora-de-terminar-guerra-en-afganistan-biden/ar2250037?v=4
https://www.excelsior.com.mx/global/taliban-proclama-victoria-sobre-eu/1469033?utm_source=channel&utm_medium=global&utm_campaign=block-stage
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/9/1/tras-paso-de-huracan-ida-imponen-toque-de-queda-en-nueva-orleans-331195.html


                                                                                                                                                                                    

49 
 

 

Y después de visitar a AMLO… mandatario de Ecuador pone a la venta su avión 

presidencial 

El mandatario ecuatoriano, Guillermo Lasso, dispuso este martes la venta del avión 

presidencial Legacy-EMB-185, adquirido en 2008 a la empresa brasileña Embraer, 

durante el Gobierno del expresidente Rafael Correa (2007-2017). 

Mediante un decreto ejecutivo, Lasso autorizó la venta directa de la aeronave así 

como su salida del país cuando concluya la transacción, informó en un comunicado 

la Secretaría de Comunicación de la Presidencia. 

Mientras se ejecuta el proceso, el uso oficial de la moderna aeronave estará 

restringida a ‘situaciones excepcionales´ que serán calificadas por la Secretaría 

General Administrativa de la Presidencia de la República. 

 

Llama la ONU a México a frenar el uso de la fuerza contra migrantes 

Ciudad de México. La Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas 

para los Refugiados (Acnur), la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM) y la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ONU-DH) consideraron preocupante la actuación del personal 

del Instituto Nacional de Migración (INM) y la Guardia Nacional para contener el 

paso de migrantes en el sureste. 

En un pronunciamiento conjunto pidieron al gobierno mexicano adoptar medidas 

cautelares para evitar el uso excesivo de la fuerza y garantías de no repetición. 

Si bien reconocieron las primeras acciones del INM para suspender a personal de 

mando del instituto, a fin de indagar su desempeño en los hechos del fin de semana 

en Chiapas, consideraron que “en toda investigación se deben tomar en cuenta los 

informes sobre uso de la fuerza, protocolos de actuación, cadena de mando y las 

órdenes operativas bajo las cuales desplegaron a sus elementos”, incorporando la 

perspectiva de género”. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/09/01/y-despues-de-visitar-a-amlo-mandatario-de-ecuador-pone-a-la-venta-su-avion-presidencial/
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/09/01/y-despues-de-visitar-a-amlo-mandatario-de-ecuador-pone-a-la-venta-su-avion-presidencial/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/09/01/politica/llama-la-onu-a-mexico-a-frenar-el-uso-de-la-fuerza-contra-migrantes/
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A LA SOMBRA  

RAMIREZ DE LA O 

 

Dicen los que saben que hay que estar pendientes de Rogelio Ramírez de la O, 

pues el titular de la Secretaría de Hacienda presentará el Paquete Económico 2022 

a más tardar el 8 de septiembre. Los ojos estarán puestos sobre Santa Lucía, el 

Tren Maya y Dos Bocas, los tres proyectos emblemáticos del gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador que no sabemos si tendrán el mismo presupuesto que este 

año. Nos enteramos por boca de las propias empresas que participan en la nueva 

refinería de Tabasco que desde hace meses escasean los recursos y siguen 

formándose los proveedores para tratar de cobrar en alguna oficina, la deuda 

sumada que supera ya los 10 mil millones de pesos. Por cierto, que durante junio y 

julio la SCHP no fondeó a Pemex para pagar esta obra. 

Y hoy también vence el plazo para que la Concamin, como lo pidió la 

secretaria Tatiana Clouthier, modifique sus estatutos para la elección de nuevo 

presidente de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 

Mexicanos Pero si atendemos al desplegado que publicó Francisco Cervantes en 

días pasados, tendríamos que asumir que el consejo directivo considera que las 

elecciones del 24 de septiembre se van a realizar con las reglas existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/a-la-sombra-rogelio-ramirez-de-la-o-7156780.html
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Hay futuro. “Estoy satisfecho con lo que hemos logrado”, aseguró el presidente 

de la República, Andrés Manuel López Obrador, a unas horas de rendir su Tercer 

Informe de Gobierno. Aseguró que “hay futuro y porvenir” para México, una vez que 

las bases de la Cuarta Transformación han quedado establecidas. El mandatario 

estimó que el país “es ejemplo a nivel mundial”, ya que, a pesar de la pandemia y 

de la pérdida de empleos, hay gobernabilidad y paz social, además de que las 

reservas crecieron 20 mil millones de dólares. Consideró que el proyecto no se 

detuvo porque se combatió la corrupción y se hicieron realidad acciones 

“irreversibles”. Y lo que falta. 

2. No veo, no hablo, no escucho. Así se comporta el gobernador de 

Campeche, Carlos Miguel Aysa, quien ignora los reclamos de un sector de sus 

gobernados. Tras ocho días de plantón frente al Palacio de Gobierno, el dirigente 

estatal del Movimiento Antorchista, Fernando Artero, sostuvo que es incomprensible 

que el gobernador desdeñe las demandas sociales de los ciudadanos que votaron 

por él y a quienes gobierna. A unos días de concluir su administración, dijo, el 

mandatario local se niega a cumplir los compromisos que adquirió su administración 

con las familias y grupos vulnerables que representa el movimiento antorchista. 

Decenas de campesinos esperan ser recibidos por Aysa, quien ni los ve ni los oye. 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

¿Querrá ser Sheinbaum la nueva Ortiz Rubio? 

A principios de los años 30 del siglo pasado, apareció una pinta al pie del Castillo 

de Chapultepec, residencia oficial del Ejecutivo desde los tiempos de Porfirio 

Díaz hasta que Lázaro Cárdenas se mudó al rancho La Hormiga, rebautizado por él 

como Los Pinos. 

“Aquí vive el Presidente, el que manda vive enfrente”, decía. 

“Enfrente” era la casa ubicada en la esquina de la avenida Mariano Escobedo y la 

calle León Tolstoi, donde habitaba el “jefe máximo” de la Revolución Mexicana, el 

general Plutarco Elías Calles, quien, tras dejar el poder en 1928 y luego del 

asesinato del presidente electo Álvaro Obregón,  instauró el Maximato, 

manteniéndose al mando del país mediante el control de quienes lo sucedieron en 

la Presidencia. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1469041
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/querra-ser-sheinbaum-la-nueva-ortiz-rubio/1469058
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

La gran falacia: parálisis o movilización 

Con el informe que pronunciará hoy el presidente López Obrador comienza esa 

segunda mitad del sexenio en el que los días se acortan y los objetivos se alejan. 

Les ha sucedido a todos los presidentes de la República. No hay forma de evitarlo, 

porque es consecuencia de la temporalidad del poder. Y tampoco se pueden diseñar 

fórmulas para establecer una fuga hacia adelante, como le están recomendando 

algunos personajes al presidente López Obrador. 

Un ejemplo, leía en la edición en español del Washington Post un texto de Gibrán 

Ramírez, uno de los jóvenes intelectuales de las ramas duras de la 4T, que decía, 

como opinan otros personajes de esa corriente como Epigmenio Ibarra o John 

Ackerman, que el presidente López Obrador tiene que elegir entre dos opciones: 

una parálisis legislativa en la segunda mitad de su mandato, ya que no tiene mayoría 

como para imponer las reformas constitucionales que demanda, o convocar al 

pueblo a las calles para que las imponga con la movilización, argumentando que 

para ello tiene una legitimidad ganada en las urnas. 

 

LEO ZUCKERMANN 

La popularidad de López Obrador 

Tengo frente a mí la gráfica de la encuesta de encuestas sobre la aprobación 

presidencial que elabora el sitio oraculus.mx. En ella se observa la solidez de la 

popularidad de López Obrador. Lleva 17 meses seguidos manteniendo la misma 

aprobación. De marzo de 2020 a agosto de 2021, alrededor de 60% de los 

mexicanos aprueba la manera de gobernar del tabasqueño. 

Es un número muy respetable tomando en cuenta todo lo que ha pasado estos 17 

meses que coinciden con el comienzo de la pandemia de covid-19. Más de medio 

millón de mexicanos han perecido por una epidemia pésimamente manejada por 

este gobierno, según los expertos en salud pública. Transitamos por la peor crisis 

económica desde la Gran Depresión de los años treinta del siglo pasado. Millones 

de personas pasaron a la pobreza o, peor aún, a la pobreza extrema. El gobierno 

no pudo controlar la terrible situación de la inseguridad pública. Los funcionarios 

corruptos del pasado siguen campantes gozando de una grosera impunidad. En 

suma, a mi juicio, muy malos resultados de un mandatario que prometió mucho, 

pero ha entregado poco. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/la-gran-falacia-paralisis-o-movilizacion/1469034
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/la-popularidad-de-lopez-obrador/1469035
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MARÍA AMPARO CASAR 

Mi fe en la Constitución 

Curiosa forma de ver lo que López Obrador llama la transformación de la vida 

pública. Ayer dedicó parte de su conferencia matutina a decir lo que escucharemos 

el día de hoy en el enésimo informe de gobierno y que él denomina la transformación 

de la vida pública. “Vamos bien. Vamos a lograr el propósito de vivir en una sociedad 

más libre, más justa, más igualitaria. México está siendo ejemplo a nivel mundial. 

Esto es lo que expresaré mañana en una síntesis”. 

A estas alturas he perdido toda esperanza de escuchar algo distinto a lo que oímos 

todos los días y que refleja el talante del Presidente como gobernante: el triunfalismo 

sin asidero alguno, la falta de recato para decir falsedades, el desprecio por los 

datos duros, la sordera ante la crítica de propios y extraños, la nula capacidad para 

corregir el rumbo, la negativa a dialogar con quien está en desacuerdo con él y una 

gran soberbia al comparar su movimiento con las tres grandes revoluciones de 

México y a su persona con protagonistas de la historia como Mandela o Gandhi. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1.  TikTok, que dirige Vanessa Pappas, sabe que las marcas son importantes 

porque se ha visto que inician tendencias, conectan comunidades, presentan 

nuevos servicios y dan a los usuarios una nueva forma de descubrir e interactuar 

con sus productos favoritos. Para aprovechar esta oportunidad, la red lanzó TikTok 

For Business en México, una plataforma que alberga diferentes soluciones de 

mercadotecnia para todas las marcas y anunciantes. Además, dichas herramientas 

permiten que los anuncios no trunquen la experiencia del usuario. TikTok estrenó 

un nuevo efecto llamado Branded Scan que sirve para tener una experiencia de 

realidad aumentada con cualquier marca. 

2.  Ante la situación de desempleo entre jóvenes, Generation México se ha puesto 

como meta capacitar a seis mil adolescentes para 2024 de manera que encuentren 

empleo y mejoren sus ingresos en empresas de tecnología, logística y salud. La 

ONG, que dirige Mercedes de la Maza, lleva seis años impartiendo cursos gratuitos 

de 12 semanas en programación JAVA y en diversas habilidades. Ya hay más de 

dos mil 700 jóvenes de los cuales 83% encontraron empleo en menos de tres meses 

y mejoraron sus ingresos entre dos y cinco veces. Para operar, Generation es 

apoyado por las más grandes empresas del país que patrocinan los cursos con 

opciones de contratar a los egresados. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/maria-amparo-casar/mi-fe-en-la-constitucion/1469061
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/136945
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/136945


                                                                                                                                                                                    

54 
 

JOSÉ YUSTE 

Economía al 3er Informe: estabilidad;... 

El presidente López Obrador llega a su Tercer Informe de Gobierno con una 

economía estable. AMLO no se ha endeudado. Tener finanzas estables es un activo 

en favor de la 4T. Incluso la última diferencia entre el gobierno y el Banco de México 

fue para usar recursos y reducir el costo financiero de la deuda. 

La administración obradorista podría considerarse ortodoxa en el manejo financiero. 

La relación Deuda (Requerimientos Financieros del Sector Público) respecto al PIB 

es de 47.9 por ciento. Manejable. 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Para eso es un Informe presidencial 

Cuando han transcurrido 33 meses de gobierno, en la víspera de su tercer Informe, 

el presidente López Obrador afirmó que tiene la conciencia tranquila y que por lo 

avanzado en este tiempo, ya puede irse tranquilo. 

Esa es la visión que tiene de su gestión, lo que no es compartido por todos pero sí 

por 60 por ciento que le mantiene el respaldo original. 

 

TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que la bancada de Morena, encabezada por Ignacio Mier en la Cámara de 

Diputados, se propuso entregar buenas cuentas al Presidente desde el día 1 de la 

65 Legislatura y pidió convocar hoy mismo a la primera sesión ordinaria, 

inmediatamente después de la de Congreso General, para discutir y votar la Ley de 

Juicio Político y Declaración de Procedencia que, entre otros aspectos, prevé 

eliminar la facultad de los Congresos locales para frenar el desafuero de 

funcionarios estatales, como ocurrió con el tamaulipeco Francisco García Cabeza 

de Vaca. Será la primera discusión de madrugada del periodo 2021-2024. 

Que donde también ya comenzó el reacomodo es en la plana mayor de la Defensa 

Nacional, que encabeza Luis Cresencio Sandoval, con el retiro de André Georges 

Foullon van Lissum, quien desde hoy deja la Subsecretaría de la dependencia 

a Agustín Radilla Suástegui, antes oficial mayor, cargo que ahora tendrá Gabriel 

García Rincón. 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/economia-al-3er-informe-estabilidad-falta-crecer-y-reactivar-inversion-tambien/136944
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/economia-al-3er-informe-estabilidad-falta-crecer-y-reactivar-inversion-tambien/136944
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/para-eso-es-un-informe-presidencial
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/para-eso-es-un-informe-presidencial
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1116
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1116
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CARLOS PUIG 

Una Claudia más Morena 

No han sido buenos los últimos tiempos para la jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum, y su futuro como aspirante a la candidatura de Morena a la 

Presidencia. Desde la tragedia de la Línea 12 parece un poco fuera de foco. Ha 

permitido que el asunto de la reconstrucción, por ejemplo, sea enteramente de 

Palacio Nacional, cuando en estricto sentido es un asunto de la ciudad. Es la fecha 

que no tenemos un solo responsable, ni siquiera insinuado. 

Después vinieron las elecciones, en donde no le fue bien, y su explicación a 

botepronto fue repetir la del Presidente y su respuesta parece haber decidido 

“morenizarse” más, por decirlo de alguna manera. 

 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

¿Ciudad facciosa? 

Con muy malos augurios y con inadmisible violencia empieza el trato de los nuevos 

alcaldes de oposición electos en la Ciudad de México con las autoridades 

constituidas. 

Un cerco de policías que impedía el acceso al Congreso detuvo en la calle a los 

alcaldes electos que querían entrar a la sesión; zarandearon a varios, dieron toques 

eléctricos a otro y a la nueva alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, le abrieron la 

nariz con un escudo. 

 

CARLOS MARIN 

El gran apuro de Ricardo Monreal 

Confrontado con el economista Mario Delgado, el doctor en Derecho Ricardo 

Monreal tiene claro el sentido de la pregunta para el ejercicio ciudadano sobre la 

revocación de mandato. 

Mientras el primero pretende que ese derecho se entienda como ratificación, el 

segundo se apega al sentido literal y profundo que mandata la Constitución en el 

Tercero Transitorio del Artículo 35: “Para efectos de la revocación de mandato a 

que hace referencia esta Constitución tanto a nivel federal como local, deberá 

entenderse como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para 

determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida 

de la confianza”. 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/una-claudia-mas-morena
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/una-claudia-mas-morena
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/ciudad-facciosa
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/ciudad-facciosa
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/el-gran-apuro-de-ricardo-monreal
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/el-gran-apuro-de-ricardo-monreal
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ENRIQUE QUINTANA 

La oposición en su laberinto: el segundo tiempo 

En las elecciones presidenciales del año 2000, del 2012 y del 2018 hubo alternancia 

en México. 

Desde que tenemos una democracia razonablemente funcional, solo en el 2006 el 

partido en el gobierno retuvo la Presidencia de la República. 

 

DARÍO CELIS 

“Los de arriba” se quedan sin interlocutor 

LA RENUNCIA AYER del Consejero Jurídico de la Presidencia se leyó en el sector 

empresarial como una pésima noticia. En estos tres primeros años de gobierno Julio 

Scherer Ibarra había sido operador estratégico. 

Tras su salida del primer círculo de Andrés Manuel López Obrador, los hombres del 

dinero se quedaron sin un solo interlocutor frente al Presidente de la República y 

frente al gobierno de la 4T. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

La utopía de los mil días 

El presidente Andrés Manuel López Obrador llegó a los mil días de gobierno lleno 

de palabras y con una visión de país limitada. Su llamada cuarta transformación 

está cargada de una ambición inconmensurable, aunque su visión se limita a cuatro 

obras de infraestructura, importantes por el tamaño, pero liliputiense para aquello 

con lo que se quiere comparar. Lo que sí ha transformado, pero que no forma parte 

de su utopía, es la comunicación política. ¿Dónde estaría López Obrador, que en 

tres años no ha dado resultados, si no dispusiera de su altoparlante mañanero? 

Probablemente viviría una desgracia mayor que la que sufrió el presidente Enrique 

Peña Nieto, cuyo repudio popular se fue acrecentando por incompetente. 

López Obrador tiene un proyecto reciclado de sus años como jefe de Gobierno en 

la Ciudad de México, potenciado a nivel nacional. La mañanera es el mejor ejemplo, 

que empezó como un recurso en el ayuntamiento para jalar el arranque de las 

actividades de las autoridades locales para responder con celeridad frente a los 

temas que alteraban la imagen del gobierno, como robos a cajeros o incidentes 

viales.  

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/09/01/la-oposicion-en-su-laberinto-el-segundo-tiempo/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/09/01/la-oposicion-en-su-laberinto-el-segundo-tiempo/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/09/01/los-de-arriba-se-quedan-sin-interlocutor/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/09/01/los-de-arriba-se-quedan-sin-interlocutor/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/09/01/la-utopia-de-los-mil-dias/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/09/01/la-utopia-de-los-mil-dias/
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ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | Grupo Televisa, efecto positivo vía Univision   

El entorno posterior a la pandemia no es ideal para los servicios de banda ancha. 

Si bien durante la pandemia experimentaron un crecimiento acelerado en 

suscriptores y servicios, pero conforme la reactivación económica avance estos 

efectos comenzarán a revertirse y además el entorno competitivo aumentaría ante 

la mayor presencia geográfica de los competidores, de hecho en los informes de la 

primera mitad del año se identificó el inicio de dicha tendencia. Y ante este entorno, 

la mejor opción son las acciones de la empresa que preside Emilio Azcárraga Jean, 

esta fue la principal conclusión de Credit Suisse. La correduría internacional informó 

que su analista Alejandro Chavelas asume la cobertura formal de Grupo Televisa, y 

aprovechó para reiterar su recomendación de Rendimiento Superior al Mercado con 

un precio objetivo de 16.50 dólares por ADR, una apreciación potencial superior a 

25% considerando el nivel actual de cotización. Explicó el reciente desempeño de 

las acciones de Grupo Televisa, de más de 38% en pesos a la fecha contra el índice 

de la BMV, es más que justificado por la contraprestación de efectivo y capital que 

recibirá la empresa mexicana como parte del acuerdo estratégico con Univision, y 

que está subvaloración explica su estimado de potencial alcista de los títulos. 

 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

Carlos Loret de Mola 

A la mitad del camino … 

Hoy hay Informe de Gobierno del presidente AMLO. En palabras será abundante. 

En hechos, terminaría rápido: no bajó la inseguridad, no redujo la pobreza, no 

mejoró la salud y no acabó con la corrupción. 

A la mitad del camino… 

…es creciente el uso faccioso de la justicia. Parafraseando a Gatell con los 

cubrebocas: la Fiscalía sirve para lo que sirve (perseguir adversarios) y no sirve 

para lo que no sirve (procesar a los corruptos de casa) 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-grupo-televisa-efecto-positivo-via-univision-7156869.html
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
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EN TERCERA PERSONA 

Héctor De Mauleón 

EL UNIVERSAL, Reforma, Krauze y Aguilar Camin: las prioridades de AMLO 

500 mil muertos después, el presidente de México dedica tres páginas de su nuevo 

libro (“A la mitad del camino”, editado por Planeta) a la tragedia sanitaria más 

horrorosa que ha vivido el país en el último siglo. Lo hace bajo un subtítulo 

insultante, ofensivo: “Resistimos la Covid-19 y nos recuperamos”. 

De esas tres páginas, en resumen, el presidente López Obrador dedica página y 

media a agradecer a quienes se resguardaron en sus domicilios, a quienes en 

familia cuidaron a los adultos mayores, a quienes “cerraron un negocio, pero no 

dejaron de pagar a sus trabajadores”, a los trabajadores de la salud que arriesgaron 

sus vidas para salvar las de otros. 

La otra página y media está dedicada a afirmar que “es público y notorio” que su 

gobierno respondió a tiempo ante la epidemia, que hizo todo lo humanamente 

posible para “salvar vidas”, y que levantó “el sistema de salud pública que estaba 

en ruinas”. 

 

GRAN ANGULAR 

Raúl Rodríguez Cortés 

El factor Sheinbaum en la renuncia de Scherer 

El mensaje de AMLO en la mañanera de ayer adelantaba lo que vendría en la tarde-

noche: 

“… Le pedí a Adán Augusto (López) que se hiciera cargo de la Secretaría de 

Gobernación… porque necesitamos continuar con el proceso de transformación… 

y me va a ayudar con todos los asuntos públicos-políticos, la relación con 

gobernadores, con la Fiscalía General de la República, con el Poder Judicial, en 

especial con la Suprema Corte de Justicia y lo que se tiene que atender en el Poder 

Legislativo, las nuevas iniciativas de reforma”. 

¿Pues qué no eran esas las tareas de Julio Scherer Ibarra, muchas de las cuales, 

por cierto, arrebató desde la Consejería Jurídica de la Presidencia a la exsecretaria 

de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, con quien sostuvo una fuerte 

confrontación de la que salió airoso apenas la semana pasada cuando la ministra 

en retiro de la Corte dejó en manos de Adán Augusto López el despacho del Palacio 

de Covián para reincorporarse al Senado como presidenta de su mesa directiva? 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
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PLATA O PLOMO 

Alejandro Hope 

Seguridad: hay que imaginar otra política 

Si algo se le puede reconocer al presidente Andrés Manuel López Obrador es su 

persistencia. A pesar de que su mayoría legislativa queda seriamente disminuida a 

partir de hoy, anunció que va por todas las canicas y pretende lograr la aprobación 

de una serie de reformas mayúsculas a la Constitución. 

Entre otras cosas, quiere lo que no obtuvo en 2019: la adscripción de la Guardia 

Nacional en la Sedena. Y, de refilón, probablemente busque la extensión del 

periodo —establecido en un artículo transitorio de la reforma constitucional de hace 

dos años— en el que se permite la participación directa de las Fuerzas Armadas en 

tareas de seguridad pública. 

Para la oposición no va a ser difícil ponerle freno a esa propuesta. Basta con 

recuperar los argumentos desplegados en el debate legislativo de 2019. Si se añade 

el creciente recelo que provoca el uso de los militares en proyectos del régimen 

entre el electorado opositor, parece complejo que el gobierno pueda construir una 

mayoría suficiente para una reforma constitucional. 

 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOME 

CON TODO y que Morena y sus aliados perdieron espacios en la nueva legislatura 

que hoy arranca en la Cámara de Diputados, nada fácil tendrán las fracciones de 

oposición tratar de frenar ciertas decisiones del partido en el poder en la Junta de 

Coordinación Política. 

Y ES QUE, a pesar de que el priista Rubén Moreira ocupa la presidencia del máximo 

órgano de gobierno de San Lázaro, se ha dejado de lado un "detallito": que 

prevalece el voto ponderado. Es decir, que "cada coordinador representa tantos 

votos como diputados integren su grupo parlamentario". 

ASÍ ES QUE los votos del pastor de la grey morenista, Ignacio Mier, tienen mayor 

peso que los del propio presidente de la junta por lo que él tendría la última palabra. 

Bueno, eso si no ocurre que a las primeras de cambio regresa el PRIMOR y ahí sí 

la oposición perdería toda oportunidad. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-09-01/op211347?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Popularidad y retos 

 

Si la popularidad es la medida del éxito en política, Andrés Manuel López Obrador 

llega hoy a su tercer informe de gobierno oficial (ha tenido muchos otros) con paso 

firme. Aunque ya no goza de la aprobación de más de 80 por ciento de principios 

del sexenio, su respaldo sigue siendo firme: más de 60 por ciento en la mayoría de 

las encuestas. 

Esa popularidad, sin embargo, no se ha reflejado en votos electorales. En las 

elecciones del 6 de junio su partido, Morena, fue el más votado, pero solo con 34.1 

por ciento de los sufragios. El Partido del Trabajo, su aliado más sólido, tuvo 3.25. 

Es verdad que el Partido Verde registró 5.43 por ciento, pero los electores comunes 

y corrientes no lo identifican con AMLO, ni la alianza queda tan clara, como lo 

demuestra la acusación del Presidente al senador del PVEM y exgobernador 

chiapaneco Manuel Velasco de estar detrás de los bloqueos que sufrió en los 

últimos días en Chiapas. 

La popularidad del Presidente sorprende en especial si consideramos las muertes 

por la pandemia, en la que México ha tenido uno de los peores desempeños del 

mundo; también si tomamos en cuenta que el país ha estado en recesión casi desde 

el inicio del sexenio, solo ahora estamos viendo un rebote económico tras el 

desplome de 2020. 

 

 

SACAPUNTAS 

Baja sensible 

Pocas renuncias en el gabinete han dejado un amargo sabor de boca como la 

de Julio Scherer a la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República. Propios 

y extraños califican su salida como una baja muy sensible, por tratarse de un 

interlocutor confiable para todos los sectores. 

Sencillito 

Nos cuentan que ayer el secretario de Gobernación, Adán Augusto López comió en 

conocido restaurante de la Zona Rosa, donde antaño acudían políticos de alcurnia. 

Llegó y se fue sin guardaespaldas, y pocos comensales lo reconocieron.  

 

https://www.reforma.com/popularidad-y-retos-2021-09-01/op211349?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/9/1/sacapuntas-331242.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Más poder político para Adán Augusto 

Primero se notó en el trato, en las deferencias que ha mostrado Andrés Manuel 

López Obrador como Presidente de la República frente a su nuevo secretario de 

Gobernación: Adán Augusto López Hernández.  

–Le prestó a su paisano una corbata suya para que luzca formal en el video en el 

que va a anunciar su nombramiento (el gobernador tabasqueño estaba ese día en 

la Ciudad de México para otros asuntos y no esperaba en ese momento el anuncio 

del relevo en Gobernación). 

 –La calidez con que lo presentó: “Amigo, paisano y compañero entrañable”.  

–Lo invitó a sentarse a su lado en el avión durante su gira, este fin de semana, y 

ayer por la mañana lo invitó a desayunar con él en Palacio Nacional (chanchamitos 

y chocolate con cacao de Tabasco).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/9/1/mas-poder-politico-para-adan-augusto-331206.html

